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Auto Nro.  AI-013 
Proceso:   Prueba Extraprocesal 
Demandante:   Federico de Jesús Gómez Uribe 
Demandada:   Asociación de Vivienda los Fundadores de Belén 
Radicado:  05001 31 03 019 2022 00306 01 
Asunto:    Confirma providencia recurrida.  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

-SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL- 

 
 

Medellín, Treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023)   
 

 
Procede la Sala a proveer de mérito en el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante, frente a la 

decisión adoptada por el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín en el auto de fecha trece (13) de septiembre del 2022, referente 

al rechazo de la solicitud de prueba anticipada de exhibición de estados 

financieros y demás documentos relacionados con la compraventa de un 

predio por la Asociación Vivienda Los Fundadores de Belén. 

 
I. ANTECEDENTES. 

 

1. Supuestos fácticos relevantes: Mediante apoderada 

judicial pretendió el señor Federico de Jesús Gómez Uribe que la 

Asociación de Vivienda Los Fundadores de Belén exhibiera: (a) los estados 

financieros (situación financiera, estado de resultado y sus respectivas notas) 

debidamente firmados por el contador, representante legal y revisor fiscal, 

correspondientes a los ejercicios contables del año 2014 al 2022. (b) 

Comprobantes de consignaciones, extractos bancarios, transferencias, 

facturas o, en cualquier caso, una relación detallada de los pagos realizados 

al señor Federico con sus respectivos comprobantes desde el año 2014 

hasta la presentación de la solicitud.  

 

                            Como razones de su petición, relató que entre los 

intervinientes celebraron el 17 de octubre del 2014 una promesa de 

compraventa sobre un lote de terreno compuesto por seis parcelaciones 

internas identificadas con M.I 001-63328, 001633629, 001-633630, 001-
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633631, 001-633632 y 001-223441, la suma pactada como 

venta fue de ($450.000.000), la escritura pública de compraventa debía ser 

otorgada el 17 de junio del 2015 en la Notaría Tercera de Medellín, así 

como la cláusula penal. El contrato preparatorio fue modificado en varias 

ocasiones mediante otrosí, en las fechas de suscripción de la escritura 

pública, forma de pago, y precio pactado. El 30 de noviembre las partes 

decidieron protocolizar la compraventa prometida, estableciendo como 

precio de venta la suma de ($201.004.000)- un valor inferior al último 

pactado ($410.483.081,50)-, con el fin de reducir los gastos notariales, y a 

su vez fijar la cláusula de satisfacción del contrato. No obstante, a pesar de 

dicha estipulación, lo cierto es que, desde el 20 de octubre de 2014 hasta el 

01 de marzo del 2017, la Asociación sólo abonó la suma de ($372.626.728) 

quedando pendiente un saldo de ($37.856.353). 

 

                           Precisamente, para acreditar la existencia de esa 

obligación pendiente, solicita la apoderada que la Asociación acompañe los 

documentos que permitan demostrar los abonos que fueron cancelados, 

pues su poderdante carece del soporte documental que así lo acredite, 

porque cuando la organización realizaba las consignaciones lo hacía 

mediante diferentes personas naturales y en diversos montos en su cuenta 

de Confiar; circunstancias que imposibilitan al petente demostrar el precio 

real del objeto de compraventa y acreditar la suma del saldo insoluto, motivo 

por el cual requiere que se exhiban los anteriores documentos, para 

identificar los valores pagados por la compra de los lotes y que debieron ser 

declarados formalmente ante los entes de control y la DIAN.  

 

                          2. Del auto apelado. Por auto del trece (13) de septiembre 

de 2022 el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

rechazó la solicitud de prueba extraprocesal-Exhibición de libros contables, 

previo recuento de las normas que establecen el derecho de intimidad, la 

reserva y exhibición de los libros de comercio, derecho de inspección de los 

socios y los accionistas, determinó que: “no se observa que lo peticionado 

satisfaga lo indicado en el artículo 266 del C.G.P, por cuanto la solicitud se eleva de 

forma irrestricta e indeterminada. No se señala una documentación específica con 

condiciones de tiempo, modo y lugar, sino que se exige una exhibición genérica y 
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difusa (…) lo cual no se compagina con la exigencia normativa, 

dado que no se expresa con precisión el documento particular cuya exhibición se 

expide”. Aunado a que tampoco existe certeza para establecer si en verdad 

el documento se encuentra en poder de la asociada, sino que, por el 

contrario, lo presume “dado que afirma que por su naturaleza se encuentra en su 

poder por esta obligada a llevar contabilidad y preparar estados financieros y por se 

la compradora de los inmuebles vinculados en la eventual disputa procesal”.  

 

                     En igual sentido, denegó la exhibición de comprobantes de 

consignaciones, extractos bancarios, transferencias, facturas, porque no 

cumple con lo establecido para la prueba extra proceso que se pretende, 

máxime cuando las transacciones fueron realizadas por personas naturales 

y no por la Asociación de Vivienda los Fundadores de Belén, lo que no 

denota la idoneidad de lo reclamado, así como “la conducencia, utilidad y 

pertinencia de la prueba con ocasión de lo que eventualmente perseguiría en un 

procedimiento posterior para lograr el pago de lo que supuestamente adeuda por la 

futura contraparte”. Aunado a que la fecha que pretende los documentos 

(2014) son posteriores al tiempo en que se realizó el último abono (2017). 

 

                    Finalmente advierte que, “el acceso a la documentación requerida no 

puede posibilitarse bajo cualquier supuesto, sobre todo cuando el debate apunta a 

comprobar un no pago de una suma de dinero y no a un diferendo sobre lo expuesto 

en unos estados financieros. Se resalta nuevamente que dichos libros y papeles del 

comerciante no pueden ser examinados por personas distintas de sus propietarios o 

personas autorizadas. Incluso, para sus socios y accionistas, en este caso asociados, 

se encuentra delimitado y regulado su derecho de inspección”. 

 

                     3. Del recurso de apelación: Inconforme con la decisión, la 

apoderada de la requirente interpuso recurso de apelación en contra de la 

decisión que negó de plano la prueba anticipada, para lo cual expuso:  

 

                        (i) “la solicitud no se elevó de forma indeterminada, 

genérica o difusa, sino que se señaló con precisión los documentos 

que debían ser exhibidos” En la petición se hizo la claridad de que se 
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requerían los estados financieros desde el 2014 -fecha en 

que se celebró la promesa de compraventa- hasta el año 2022, e 

igualmente se precisó que debían exhibirse los documentos donde se 

evidencien los estados de la situación financiera, resultados y sus 

respectivas notas, y no otro documento adicional de los que componen los 

estados financieros. Frente a los comprobantes de las consignaciones, 

extractos bancarios o en cualquier caso la relación detallada de los pagos 

realizados al señor Federico de Jesús Gómez, expresó que “a la parte 

solicitante le queda imposible identificar los documentos con fecha, número de la 

factura, número de transacción, etc, justamente porque no están en su poder y 

nunca lo han estado”. Aspecto por el cual solicita que se “exhiban al Juez y a la 

parte solicitante los soportes de las consignaciones realizadas al señor Federico, como 

pago de la compra de los inmuebles”. Máxime cuando “esos pagos 

(independientemente de las personas que se hayan dirigido al banco a consignar) 

necesariamente deben estar relacionados en el estado de resultados de la empresa 

(ingresos y egresos) pues es dinero que egresó de la empresa para el pago de unos 

inmuebles adquiridos por aquella, para el desarrollo de su objeto social.” 

 

                            (ii) “Los documentos solicitados sí están en poder de 

la convocada, no se está solo presumiendo que lo están”. La compra de 

esos inmuebles es un negocio mercantil, pues hizo parte del giro ordinario y 

de la actividad económica de la convocada, y la prueba de las operaciones 

y movimientos de los comerciantes se encuentran en los estados 

financieros y los soportes contables, por lo tanto, se encuentran en su 

poder. 

 

                           (iii) “la prueba sí es pertinente, útil y conducente para 

los propósitos del proceso judicial que se va a instaurar”. Los estados 

financieros son documentos que recogen todas las operaciones de las 

empresas durante un periodo determinado (cuanto se ha facturado, cuál es el 

balance total de compras, qué cantidad debe un proveedor, cuánto queda por 

amortizar de un préstamo, etc...), por eso el objetivo de la exhibición de 

documentos y libros de comercio es obtener los documentos que soportan 

ese pago, son los únicos medios que permitirían demostrar el pago 

realizado por la Asociación de vivienda, pues constituyen un egreso de 
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dinero para la compra de activos y en esa medida acreditar 

la existencia de la obligación real y el saldo insoluto objeto de 

reconocimiento en proceso posterior.  

 

                            3.1. En adiado del 20 de septiembre del 2022, el juez 

concedió el recurso vertical, asunto que ahora corresponde desatar al 

Tribunal, con apego en las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. De las pruebas extraprocesales. En línea de principio, 

meritorio resulta traer a colación el fundamento normativo de la institución 

jurídica que da vida a esta divergencia judicial, encontrándose tales 

preceptos en los artículos 183, 189, 239 y 266 del Código General del 

Proceso, los cuales son del siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 183. PRUEBAS EXTRAPROCESALES. Podrán 
practicarse pruebas extraprocesales con observancia de las reglas sobre citación y práctica 
establecidas en este código. 

 
ARTÍCULO 186. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS, LIBROS 

DE COMERCIO Y COSAS MUEBLES. El que se proponga demandar o tema que se le 
demande, podrá pedir de su presunta contraparte o de terceros la exhibición de documentos, 
libros de comercio y cosas muebles. La oposición a la exhibición se resolverá por medio de 
incidente 

 
ARTÍCULO 266. TRÁMITE DE LA EXHIBICIÓN. Quien pida la 

exhibición expresará los hechos que pretende demostrar y deberá afirmar que el documento o 
la cosa se encuentran en poder de la persona llamada a exhibirlos, su clase y la relación que 
tenga con aquellos hechos. Si la solicitud reúne los anteriores requisitos el juez ordenará 
que se realice la exhibición en la respectiva audiencia y señalará la forma en que deba 
hacerse. Cuando la persona a quien se ordena la exhibición sea un tercero, el auto respectivo 
se le notificará por aviso. Presentado el documento el juez lo hará transcribir o reproducir, a 
menos que quien lo exhiba permita que se incorpore al expediente. De la misma manera 
procederá cuando se exhiba espontáneamente un documento. Si se trata de cosa distinta de 
documento el juez ordenará elaborar una representación física mediante fotografías, 
videograbación o cualquier otro medio idóneo.” 

 
 
Las citadas normas jurídicas persiguen una clara 

teleología, explanada, tanto por la Corte Constitucional, como por la Corte 

Suprema de Justicia, Corporaciones Judiciales que han precisado al 

respecto lo siguiente: 



                                                                                          Magistrado Julián Valencia Castaño                                           
                                                                                                                                                                            

                                                                                      

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
6 

 
                                “Desde el punto de vista práctico las pruebas anticipadas con fines 
judiciales se explican por la necesidad de asegurar una prueba que después, al adelantarse el 
proceso correspondiente y por el transcurso del tiempo y el cambio de los hechos y 
situaciones, no podría practicarse, o su práctica no arrojaría los mismos resultados, como 
ocurre por ejemplo cuando una persona que debe rendir testimonio se encuentra 
gravemente enferma. Desde el punto de vista constitucional dichas pruebas tienen su 
fundamento en la garantía de los derechos fundamentales de acceso a la justicia, el debido 
proceso y el derecho de defensa o contradicción, contemplados en los Arts. 229 y 29 de la 
Constitución, en cuanto ellos implican, para las partes e intervinientes del proceso, no 
solamente la facultad de acudir a la jurisprudencia y lograr que se cumpla la plenitud de las 
formas propias del mismo, sino también la de aducir y pedir la práctica de las pruebas 
necesarias con el fin de controvertir las de la contraparte y alcanzar la prosperidad de sus 
pretensiones o defensas, de conformidad con las normas sustanciales.”1 

 

Por su parte, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

M.P. Luis Alonso Rico Puerta Exp. STC-13020/2016 del 14 de septiembre 

del 2016, dejó en claro que: 

 

“La justificación de las pruebas anticipadas, denominadas 
extraprocesales en el nuevo ordenamiento adjetivo, según la jurisprudencia constitucional, 
radica en la necesidad de asegurar que al adelantarse el proceso correspondiente, el 
transcurso del tiempo y el cambio de los hechos y situaciones, no impida su práctica o al 
menos con los resultados que se pretenden en el momento, desarrollándose así la garantía de 
los derechos fundamentales de acceso a la justicia, el debido proceso y el derecho de defensa o 
contradicción (CC C-830/02).” 

 

                             3. Del caso concreto. Debe ser preocupación primigenia 

y angular para esta Sala de Decisión, el establecer la procedencia o no de 

la revocatoria del auto apelado por la apoderada de la parte demandante. 

Indicando desde ahora que la decisión apelada será confirmada respecto de 

las pruebas extraprocesales relacionadas con la exhibición de los estados 

financieros y/o comprobantes de pago, ello, atendiendo a los argumentos 

que pasan a indicarse. 

 

                              En primer término, debe dejar en claro el Tribunal que no 

le asiste razón al recurrente cuando insiste en que se decrete la prueba 

anticipada, en razón a que, en el presente caso, es claro para el suscrito 

magistrado que, en lo tocante a la procedencia de su decreto, como ya se 

dijo, es “asegurar una prueba que después, al adelantarse el proceso correspondiente 

y por el transcurso del tiempo y el cambio de los hechos y situaciones, no podría 

                                                           
1 Corte Constitucional. Sentencia T-274/2012 M.P. Juan Carlos Henao Pérez 
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practicarse, o su práctica no arrojaría los mismos resultados”, por 

lo que, en contrariedad a lo que el extremo pretensor erige como 

fundamento de su petición, consistente en obtener el documento que 

acredita la exigibilidad del saldo insoluto del contrato de compraventa, está 

claro que la prueba anticipada procede únicamente en virtud de que la 

misma pueda ser modificada o alterada y que de esta manera pierda su 

valor probatorio, hipótesis que no se evidencia en el caso sub examine, toda 

vez que, no existe una situación de riesgo de menoscabo en el material 

probatorio que requiera esa cautela, esto es, en la obtención de los 

documentos que soportan los abonos realizados por la Asociación de 

Vivienda los Fundadores de Belén con ocasión del Contrato de 

Compraventa celebrado entre los solicitantes, razón por la cual no se 

encuentra justificada la necesidad de conceder las pruebas anticipadas, 

tendiente a ordenar la exhibición de los libros contables de la sociedad. 

 

                          En efecto, el Código de Comercio en su artículo 25 

preceptúa que la petición debe indicar lo que se pretende probar, la fecha 

aproximada de la operación y los libros en que, conforme a la técnica 

contable debe estar registrada la operación y que tenga una relación 

directa, entonces, lo cierto es que el recurrente a pesar que insiste 

tozudamente en que los documentos fueron señalados con precisión, lo 

cierto es que la categorización “estados financieros (estado de situación 

financiera y estados de resultado y sus respectivas notas” obedece a un catálogo 

de informes que contienen las condiciones financieras existentes de una 

organización, pues, en el caso de la “situación financiera” hace alusión al 

balance general de la Sociedad y en los “estados de resultado” obedece a la 

comparación de los ingresos de la organización frente a los costos de ésta, 

para así determinar la utilidad o pérdida neta de un determinado periodo 

contable2. Documentos que, atendiendo a la finalidad del medio probatorio, 

como lo es “comprobar la existencia de los abonos y por contera el saldo insoluto 

del contrato de compraventa que realizó la Asociación de Vivienda”, anhelos que 

resultan totalmente inconducentes para el fin perseguido con el material 

probatorio objeto de litis.  
                                                           
2 Normas de Información Financiera (NIF),https://www.mincit.gov.co/normatividad/proyectos-de-
normatividad/proyectos-de-decreto-2022/04-05-2022-16-03-pd-niif-anexo-tecnico.aspx 
 

https://www.mincit.gov.co/normatividad/proyectos-de-normatividad/proyectos-de-decreto-2022/04-05-2022-16-03-pd-niif-anexo-tecnico.aspx
https://www.mincit.gov.co/normatividad/proyectos-de-normatividad/proyectos-de-decreto-2022/04-05-2022-16-03-pd-niif-anexo-tecnico.aspx
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                         Ahora bien, en relación con los documentos denominados 

como “consignaciones, extractos bancarios, transferencias, facturas en las que se 

compruebe la relación detallada de los pagos realizados al señor Federico de Jesús 

Gómez en virtud de la compra de los inmuebles”, si bien la apoderada tiene 

razón en su dicho al señalar que esos documentos pueden estar 

relacionados en el estado de resultados de la empresa bajo la connotación 

de ingresos y egresos, y el periodo en que se realizó la transacción de la 

venta “2014” a la fecha. Lo cierto es que no satisfizo el primer requerimiento 

de la prueba anticipada, esto es, acreditar la premura de su decreto, ante la 

imposibilidad de obtenerse por otros medios probatorios o, en su defecto, 

por el temor fundado de que se pueda perder. 

 

                            Pero por encima de las razones que se han expuesto, lo 

que denota el tribunal es la falta de conducencia de dicha prueba, porque 

cuando se demanda por la vía ejecutiva el pago de una suma de dinero, al 

demandante le basta con afirmar que el deudor le adeuda el pago total o 

parcial, afirmación negativa indefinida que traslada la carga de la prueba en 

cabeza del deudor, razón por la cual la prueba que se pide no resulta del 

todo útil, pues en la medida en que en los libros contables no se encuentre 

ningún abono o pago parcial, eso no implica que se haya pagado o que no 

se haya pagado, pues, se repite, desde la afirmación indefinida negativa del 

demandante es el deudor demandado el que corre con la carga de probar 

que sí pagó. 

 

                          En ese orden de ideas, y atendiendo a los argumentos 

previamente expuestos, se confirmará la providencia del trece de 

septiembre del 2022, proferida por el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín.  

 

                            En mérito de lo expuesto, y por las razones dilucidadas, el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN en Sala 

Unitaria de Decisión Civil, 

 

III. RESUELVE: 
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                        PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido el día trece (13) 

de septiembre del 2022 por medio del cual se rechazó la solicitud de prueba 

anticipada de exhibición de documentos financieros, ello, de conformidad 

con las razones expuestas en la parte motiva de este interlocutorio.  

 

SEGUNDO: Sin lugar a costas, por estimar que en esta 

instancia no se causaron. 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE, 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
MAGISTRADO 

 

Firmado Por:

Julian  Valencia Castaño

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 010 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00bd73e88c67e7333bccf9c3eb619cd05cb4a713da4d028d6a590cded8f35cd1

Documento generado en 31/01/2023 09:06:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


